
LEY~o.1393 1

"POR LA CUAL SE DEFINEN RENTAS DE DESTINACiÓN ESPECíFICA PARA LA
SALUD, SE ADOPTAN MEDIDAS PARA PROMOVER ACTIVIDADES

GENERADORAS DE RECURSOS PARA LA SALUD, PARA EVITAR LA EVASiÓN Y
LA ELUSIÓN DE APORTES A LA SALUD, SE REDIRECCIONAN RECURSOS AL

INTIERIOR DEL SISTEMA DE SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRET A:

CAPITULO I
RECURSOS TRIBUTARIOS

ARTíCULO 1. Modificase el parágrafo del artículo 190 de la Ley 223 de 1.995 el cual
queda así:

"Parágrafo. De fa tarifa de! 48% aplicable a las cervezas y sifones, ocho (8) puntos
porcentuales se destinarán a financiar la universalización en el aseguramiento, la
unificaciÓn de los planes obligatorios de salud de los regimenes contributivo y
subsidiado, los servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por
subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red
hospitalaria pública, de acuerdo con las condiciones y prioridades que para tal efecto
defina la entidad territorial.

Los productores nacionales y el Fondo Cuenta de Impuestos al consumo de
Productos Extranjeros girarán directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales
de Salud y ai rancla Distrital de Salud, según el caso, el porcentaje mencionado
dentro de los quince (15) dias calendario siguientes al vencimiento de cada periodo
gravable.

,.

ARTíCULO 2. Modificase el 81iículo 475 del Estatuto Tributario el cual queda así:

"Articulo 475. Tarifa para las Cervezas. A partir de la vigencia de la presente ley y
hasta el .31 de diciembre de 2010, la tarifa del impuesto sobre las ventas para las
cervezas e/eproducción nacional y para las importadas será del 14%. A partir del 1
de enero de 2011 se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto. El impuesto
será liquidado por los productores en el formulario de declaración bimestral de IVA,
establecido por /a Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del
artículo 4B5.

Los importadores de cervezas declararán y pagarán el impuesto en el formulario de
la d(:~claraciÓne/e impoliación que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales junto con los demás tributos aduaneros.

Para fa liquidación de! impuesto se aplicará la base gravable establecida en el
artículo 189 de la Ley 223 df~ 1995.

Se exceplú3 del impuesto a que se refiere este artículo el Departamento de San
Andrés, Provi~fE!nc¡ay Santa G.9talina."



ARTíCULO 3. Modificase el inciso cuarto del literal d) del artículo 420 del Estatuto
Tributario, el cual queda así:

"En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general prevista en este
Estatuto".

ARTíCULO 4. Los ingresos adicionales recaudados durante el año 2010, por efecto del
aumento de la tarifa del impuesto sobre las ventas, aplicable a la cerveza y a los juegos
de suerte y azar, a que se refiere la presente ley, se destinarán por la Nación a la
unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y
subsidiado.

A partir del 1. de enero del año 2011 la totalidad de los ingresos recaudados por
concepto del impuesto sobre las ventas a la cerveza y a los juegos de suerte y azar
tendrán la misma destinación. Para dicho efecto, en ambos casos, no aplicará lo
dispuesto en el artículo 7 de la ley 225 de 1995.

Parágrafo: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público compensará anualmente las
eventuales disminuciones en términos constantes del recaudado por concepto de
derechos de explotación del juego de las apuestas permanentes o chance que
presenten los departamentos o el distrito capital frente a lo recaudado por este mismo
concepto en el año 2009, sin que el monto total máximo de la compensación a nivel
nacional pueda exceder el equivalente a dos puntos del IVA aplicable al juego de las
apuestas permanentes o chance recaudados en el respectivo año. Esta compensación
se efectuará con cargo a los recursos recaudados por concepto del IVA aplicable al
juego de las apuestas permanentes o chanceo

Los recursos compensados anualmente mantendrán la destinación establecida en el
artículo 42 de la ley 643 de 2001. Los recursos que, dentro del límite dispuesto en el
inciso anterior, no se requiera para ser utilizados en la mencionada compensación,
mantendrán la destinación a que se refiere los incisos primero y segundo del presente
artículo.

El Gobierno nacional reglamentará la materia.

ARTíCULO 5. Modificase el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, modificado por el
artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, el cual queda así:

"Articulo 211. Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado.
Las tarifas cfel impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las
siguientes:

1. Para los cigarrillos] tabacos] cigarros y cigarritos] quinientos setenta pesos
($570.00) por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su
contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura] rapé o chinú será de treinta y seis pesos
($36.00).

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2011] en un
porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al consumidor
certificado por el DANE. La Dirección de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, certificará y publicará antes del 1 de enero de cada año las tarifas
actualizadas.

Parágrafo 1. Dentro de las anteriores tarifas .se encuentra incorporado el impuesto
con destino al deporte creado por la ley 30 de 1971] en un porcentaje del 16% del
valor liquidado por concepto de impuesto al consumo':

ARTíCULO 6. SOBRETASA Al CONSUMO DE CIGARRillOS Y TABACO
ELABORADO. Créase una sobretasa al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado,



equivalente al 10% de la base gravable que será la certificada antes del 1 de enero de
cada alio por la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
en la cual se tomará el precio de venta al público efectivamente cobrado en los canales
de distribución clasificados por el DANE como grandes almacenes e hipermercados
minoristas según reglamentación del Gobierno Nacional, actualizado en todos sus
componentes en un porcentaje equivalente al del crecimiento del índice de precios al
consumidor y descontando el valor de la sobretasa del año anterior.

La sobretasa será liquidada y pagada por cada cajetilla de veinte (20) unidades o
proporcionalmente a su contenido, por los responsables del impuesto en la respectiva
declaración y se regirá por las normas del impuesto al consumo de cigarros y tabaco
elaborado.

Parágrafo 1. Para la picadura, rapé y chinú, la sobretasa del 10% se liquidará sobre el
valor del impuesto al consumo de este producto.

Parágrafo 2. La sobretasa prevista en el presente artículo también se causará en
relación con los productos nacionales que ingresen al departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Parágrafo 3. La paliicipación del Distrito Capital del impuesto al consumo de cigarrillos
y tabaco elaborado a que se refiere el artículo 212 de la ley 223 de 1995 también será
aplicable a la sobretasa que se regula en la presente ley.

Parágrafo Transitorio. Para la liquidación de la sobretasa. durante el año 2010 s
tomará como base gravable la certificación de precios de cigarrillos expedida por el
DANE en diciembre de 2009, valor que será actualizado en un porcentaje equivalente al
crecimiento del índice de precios al consumidor. La Dirección de Apoyo Fiscal del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, certificará dicho valor el día siguiente a la
entrada en vig(~nciade la presente ley.

ARTíCULO 7. DESTINACiÓN. Los recursos que se generen con ocasión de la
sobretasa a que se refiere el artículo anterior, serán destinados por los Departamento
y el Distrito Capital, en primer lugar, a la universalización en el aseguramiento,
incluyendo la primera atención a los vinculados según la reglamentación que para el
efecto expida el Gobierno Nacional; en segundo lugar, a la unificación de los planes
obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado. En caso de qu
quedaran excedentes, estos se destinarán a la financiación de servicios prestados a I
población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda. la cual deberá sujetars
a las condiciones que establezca el Gobierno Nacional para el pago de esta
prestaciones en salud.

ARTíCULO 8. Modificase el primer inciso, sus numerales, y el parágrafo primero de
artículo 50 de la Ley 788 de 2002, los cuales quedan así:

"Artículo 50. Tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos
símjlare~;. Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos
similares, por cada unidad ci€: 750 centímetros cúbicos o su equivalente, serán la
~~~

~
1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscienta

cincuenta y seis pesos ($256) por cada grado alcoholimétrico.

2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico,
cuatrocientos veinte pesos ($420) por cada grado alcoholimétrico".

./
/
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Par ágrafo 1D. Del total recaudado por concepto del impuesto al consumo de licores,

vinos, aperiti"vos l similares, y/o participación, una vez descontado el porcentaje d
IVA cedido a que se refiere el parágrafo 2° del artículo 50 de la Ley 788 de 2002, lo
departamento~, destinarán un 6% en primer lugar a la universalización en e
aseguramltmio, inGluyendo la primera atención a los vinculados según I

/

/'



reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional; en segundo lugar, a
la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y
subsidiado. En caso de que quedaran excedentes, estos se destinarán a la
financiación de. servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por
subsidios a la demanda, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca
el Gobierno Nacional para el pago de estas prestaciones en salud':

ARTíCULO 9. FORMULARIOS. La Dirección General de Apoyo Fiscal, así como la
Federación Nacional de Departamentos, en lo que a cada una corresponda, efectuarán
las modificaciones a los formularios de declaración del impuesto al consumo de licores,
vinos, aperitivos y similares, y /0 participación, y del impuesto al consumo de cigarrillos
y tabaco elaborado, que se requieran para la correcta aplicación de lo establecido en la
presente ley.

ARTICULO 10. Modificase el artículo 41 de la Ley 1379 del 15 de enero de 2010, el
artículo quedará así:

"Artículo 41. Fuentes de financiación. En desarrollo de lo previsto en el artículo
24 de la ley 397 de 1997, Se aplicara un porcentaje de no menos del 10% en
donde exista, la estampilla procultura. En todo caso, en los distritos en los que
existan fuentes de recursos diferentes a la estampifla Procultura, no inferiores al
minimo establecido en este inciso. estos podrán destinarse sin que sea
necesario aplicar el porcentaje ya señalado en dicha estampilla.

En ningún caso los recursos él que se refiere este parágrafo podrán financiar la
nómina ni el presupuesto de funcionamiento de la respectiva biblioteca':

ARTICULO 11. Adiciónase el Estatuto Tributario con el siguiente artículo:

''Artículo 470. Servicio gravado con la tarifa del veinte por ciento (20%). A partir
del 1o de enero de 2007, el servicio de telefonia móvil está gravado con la tarifa
del 20%.
El incremento del 4% a que se refiere este artículo será destinado a inversIón
social y se distribuirá así:
- Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte,
y la recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de
influencia de los mismos, asi como para la atención de los juegos deportivos
nacionales y los juegos paralímpícos nacionales, los compromisos del ciclo
olímpico y paralímpico que adquiera la Nación y la preparación y participación
de los deportistas en todos los juegos mencíonados y los del calendario único
nacional.
- El 25% restante será girado al Distrito Capital y a los departamentos, para que
mediante convenio con los munícipios y/o distritos que presenten proyectos que
sean debidamente viabiliz8a'os, se destine a programas de fomento y desarrollo
deportivo e infraestructura, atendiendo los criterios del sistema general de
participación, establecidos en la Ley 715 de 2001 y también, el fomento,
promoción y desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana. El
Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de distribución de estos
recursos (os cuales se destinarán por los Departamentos y el Distrito Capital en
un 50% para cultura dándole aplicación a la ley 1185 de 2008 y el otro 50% para
deporte. Del total de estos recursos se deberán destinar mínimo un 3% para el
fomento, promoción y desarrollo del deporte, la recreación de deportistas con
discapacidad y los programas culturales y artísticos de gestores y creadores
cu!tur-ales con discapacidad.

Los mur¡ícipios y/o distritos cuyas actividades culturales y artísticas hayan sido
declaradas como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por la
Organización de Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
UNESCO, tendrán derecho a que elel porcentaje asignado se destine el
cincuenta por ciento (50%) para la promoción y fomento de estas actividades.



Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la Dirección d
Impuestos y Aduanas Nacionales, deberán informar anualmente a la
comisiones económicas del Congreso de la República, el valor recaudado po
este tributo y la df)stinación de los mismos. "

CAPíTULO 11
RECUR.SOS DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

ARTíCULO 12. COBRO DE PREMIOS Y DESTINACiÓN DE PREMIOS N
RECLAMADOS. En todos los juegos de suerte y azar, el ganador debe presentar e
documento de juego al operador para su cobro, en un término máximo de un (1) añ
contado a partir de la fecha de realización del sorteo; vencido ese término opera I
prescripción extintiva del derecho. El término de prescripción se interrumpe con la sol
presentaciÓn del documento ganador al operador.

Presentado oportunamente el documento de juego para su pago, si éste no es pagad
por el responsable dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentació
del documento de juego ganador, el apostador podrá reclamar judicialmente el pago de
mismo mediante el proceso verbal de mayor y menor cuantía, indicado en el Capítulo
del Título XXIII del Código de Procedimiento Civil. La reclamación de premios por tod
clase de juegos tendrá Linacaducidad judicial de un (1) año, contado a partir de la fech
de presentación del documento de juego para su pago, término que se interrumpe co
la interposición de !a correspondiente demanda.

Ocurricla la prescripción extintiva del derecho o la caducidad judicial sin que se hag
efectivo el cobro de los premios, el setenta J'cinco por ciento (75%) de los recursos qu
constituyen esos premios se destinará a la unificación de los planes de beneficios de
Sistema General de Seguridad Social en Salud en los respectivos Departamentos
Distritos, recursos que harán parte del Plan Financiero de que trata el artículo 32 de I
presente lev. El 25% restante corresponderá al juego respectivo y será usado en e
control del juego ilegal.

La Lotería de la Cruz Roja Colombiana transferirá a la Sociedad Nacional de la Cru
Roja Colombiana los recursos de los premios en poder del público no cobrados

Parágrafo Transitorio 1. Para los actuales beneficiarios de premios cuyo cobro no s
haya efectuado, los términos de prescripción y de caducidad aquí previstos se contará
a partir de la vigencia de la presente disposición.

ARTICULO 13. COMERCIALlZACIÓN DE LOTERIA A TRAVÉS DE CANALE
ELECTRÓNICOS. Adicionasl3 el siguiente parágrafo al artículo 11 de la ley 643 d
2001, así:

"Parágrafo. La comercializaciÓn de lotería tradicional se podrá efectuar por medio d
canales electrÓnicos, sin que por elío se conviertan en juegos novedosos, d
acuerdo con fa reglamentación que para tal fin expida el Consejo Nacional d
Juegos de Suertf::y Azar".

ARTíCULO 14. CONDICIONES DE OPERACiÓN EN LíNEA Y EN TIEMPO REAL D
LOS JUEGOS LOCALIZADOS. Corresponde a la Superintendencia Nacional de Salud
establecer las condiciones de confiabilidad en la operación de los juegos de suerte \\\
azar localizados, así corno los estándares y requerimientos técnicos mínimos qu
permitan su efectiva conexión en línea y en tiempo real para identificar, procesar
vigilar el monto de los premios y de los ingresos brutos como base del cobro d
derechos de e:><piolaciÓny gastos de administración.

Una vez expedidos y vigentes los reglamentos aquí previstos, los operadores de juego
localizados pagarán por deíechos de explotación el mayor valor que resulte entre lo qu
generarían las tarifas El que se refiere el artículo 34 de la Ley 643 de 2001 o e



porcentaje del doce (12%) sobre los ingresos brutos menos el monto de los premios
pagados.

La Superintendencia Nacional de Salud determinará el mecanismo de aplicación
gradual de esta norma, en función del tiempo que dure la implementación de las
condiciones, eslándares y requerimientos técnicos aquí mencionados, que será de dos
(2) años contados a partir de la expedición de la presente disposición.

Una vez dispuesta la obligación de conectividad, se presumirá ilegal la máquina que no
lo esté y, además de las sanciones por ilegalidad correspondiente, será objeto del
respectivo decomiso. .

ARTíCULO 15. EVENTOS HíPICOS. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 643 de 2001,
que quedará así:

"Artículo 37. Eventos Hípicos. Corresponde a cada uno de los departamentos y
Distritos, la explotación, como arbitrio rentístico, de los eventos y las apuestas
hipicas.

La operación de los mismos se efectuará por concesión con un plazo de diez (10)
años, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública. Los operadores
de esta modalidad de juego deberán tener un patrimonio técnico mínimo, otorgar
garantías y cumplir los clemás requisitos que para el efecto les señale el reglamento
del juego.

Los derechos de explotación derivados de las apuestas hipicas son propiedad de los
departamentos y Distritos en los cuales se realice la operación. Las apuestas hípicas
cuya concesión se adjudique en un departamento o Distrito, podrán operarse en
otras entidades territoriales previo el cumplimiento de las condiciones y
autorizaciones que establezca el reglamento, y pagarán el setenta por ciento (70%)
de los derechos de explotación al Distrito o departamento en que se realice la
apuesta.

Las apuestas hípicas sobre carreras realizadas en Colombia pagarán como
derechos de explotación el uno por ciento (1%) de los ingresos brutos por concepto
de venta de apuestas.

Las apuestas hipicas sobre carreras realizadas fuera del territorio nacional pagarán
como derechos efeexplotación el quince por ciento (15%) de los ingresos brutos por
concepto de venta de las apuestas.

En el evento que el operador de apuestas hípicas sobre carreras realizadas. en
Colombia, explote apuestas hípicas sobre carreras realizadas fuera del territorio
nacional, pagará como derechos de explotación el cinco por ciento (5%) de los
ingresos brutos por concepto de venta de esas apuestas.

Los dt:rechos de expiotación generados por las apuestas hípicas serán distribuidos
en cada uno de los departamentos o distritos de la siguiente forma: un cincuenta por
ciento (50%) con destino a la financiación de servicios prestados a la población
pobre en lo no cubierto por subsidios a ia demanda y a la población vinculada que se
atienda a lTa\¡és de la red hospitalaria pública, la cual deberá sujetarse a las
condiciones que establezca el Gobierne Nacional para el pago de estas prestaciones
en salud, y el cincuenta por ciento (50%) restante para financiación de renovación
tecnológica de la red pública hospitalaria en la respectiva entidad territorial.

El reglamento de! juego establecerá el porcentaje que de las apuestas hípicas debe
ser distribuido entre el público.

Parágrafo. Cuando el operador al cual se le haya adjudicado la concesión de
apuestas hípicas sobre carreras realizadas en Colombia construya su hipódromo,
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